
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO: PARTICIPACIÓN DE TIRADORES ESPAÑOLES EN EL CAMPEONATO 
DEL MUNDO DE RECORRIDOS DE TIRO (IPSC). 
27 de Agosto a 03 de septiembre de 2017 – Châteauroux (FRA) 

 
 

 NÚMERO DE SLOTS ASIGNADOS A ESPAÑA: La IPSC nos ha comunicado la 
adjudicación inicial de 12 slots, dándonos como fecha límite para la aceptación y pago de los 
mismos el próximo 9 de enero. Así mismo, una vez reservados los 12 iniciales, solicitaremos 
6 slots adicionales. 

 CONDICIONES PARA PARTICIPAR: 

Los tiradores españoles que deseen participar en esta competición deberán comunicarlo por 
escrito a la RFEDETO, al correo electrónico: jcolado@tirolimpico.org 

 FECHA LÍMITE: Domingo,  08 de enero de 2017 (incluido). 
 

 DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 
 

El correo de solicitud de participación deberá contener: 

 Justificante del ingreso bancario por el  importe de la inscripción: 500€  al número de cuenta: 

 Titular: Real Federación Española de Tiro Olímpico 

 Entidad: Banco Sabadell 

 Nº de cuenta: ES12 0081 0259 1800 0144 8755 
 Teléfono móvil de contacto. 
 Correo electrónico de contacto 
 Número de cuenta corriente (20 dígitos) del interesado. 

 
 PROCESO DE SELECCIÓN: 

 
Para la adjudicación de los slots entre todos los que lo hayan solicitado, la RFEDETO tendrá en 
cuenta: 

 Lo establecido en la Normativa Nacional de RRTT 2017 (de inminente publicación). 
 El nivel deportivo, los resultados internacionales y las posibilidades de obtención de medalla  

en cada División. 
 El porcentaje de participación de cada División en las competiciones nacionales. 

 

Una vez adjudicados los slots definitivos, y asignados estos entre los solicitantes, de acuerdo a 
los criterios anteriores, la RFEDETO procederá a efectuar la devolución del importe de la 
inscripción a los que no participen. 

 

 
 
 

Madrid, 29 de diciembre de 2016 

Area Técnica 
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